
Ano XCII Martes 9 de junto de 1925 * Núm. 136

»8aa08* í ^CSITQ M6 SWSOi«^’<aO^
¡yxi* íoe de la provincia, - fio 50 peseta»
iS íí#fc: }fia!$$ir£ 15 ; assjíStfB 80; Sfig 60 »
■ í^'ü f i: » ayeo; > 55: > so •

.'v: sm.íiBipeloaes, cuyo pago es ndelautado, se 
j-ci-íán en la Snbdiracoión leí Ilospioio Pro- 
■fre»*). sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
í ".k . Vr; donde deberá dirigirse toda la correspon 

rairdstrativa referente al Boletín.
-h? de raerá podrán hacerse remitisvido e! Importe 
ez i.-postal o Letra de fácil cobrx

certas quo car.tens-an v-’oras dsborán ir certifi- 
e ■ : yci igiilas a nombre del citado Subdirector.

• 'ameres quo se rociammi después de transcu- 
■ uoa caatro dina desdo tn publicación, sólo se ser- 
iir- o precio d<-venta, osee a 3» céntimos ¡o-, 

corriente y a e S iOs de anteriores.

D'E LOS ANUNCIOS

Qniñeo edntiino» por cada palabre fii origina 
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7 costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PARTE OFICIAL
el RCy Don Alfonso XIH (q D. g.), S. M. le 

Dr^ victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
J;-S C y dem¿9 personas de 18 Augusta Rea! 

L; ‘-ontmuan sin novedad en su importante salud.

■------------ . (Gaceta 7 junio 1925.)

SECCIÓN PRIMERA

NíESIIlEMIA DEL IHRElW HILITAR
EXPOSICION

■ Secretarios de Ayun- 'an"-' de iSL el ya las de Sccre-
sranrlvs .|if,c¿tade* dc !“ Gobernación tropieza 

Jtue legítimamente Imí a^ "'"‘T as plazas vacantes 
,Son, en efecto mr‘i dsP,rar los opositores aproba- 

^"tticiones dé SecreM rccur1soj Promovidos contra 
Í;.13 smieníre a"lteS y despué¿ 

en vía administrativa v £ U"?S dc rcs°- 
cjitenciosa. Y como ant °trO:’ de dcc's,on judicial 

v <.Jn definitiva han d< • -n, <|Ue ult,n’en P<>r reso
las vac.-mtec 1 currir “«chos m^ses, o se pro- 

¿5o y sin gar-mtiaí a entC COn ricsgo dcl interés nú- 
Radican a^os^^-T^a. ™ aWM ^OP“.

una resoluci^ oosíérr cv,dcn,e I*1'^ para éstos 
ción -°n- Eslos hechos den- 8Upnma la ^ante que ellos 
¡(s r^^atible con cier". 'T’ U"a ráp‘da tramit^- 
‘ antes aludidos Procesales-de todos b^ otra^^^ aUtCS deST 

^^Pci^’bí^aría ?mconipi SHnC^mÍCn^° ^Preiubda por el 
dc tos ^TtSen1 SC1aPda^ a sistemas 

al orden judicial ele^t> los que se han 
’ tan provechoso rendimiento,

acaso precisamente porque tuvieron por base más que la le
tra <le la Ley la conciencia estricta del juzgador.

No hay razón para seguir ahora distinto camino, porque 
en materia de correcciones impuestas a Secretarios y fun
cionarios municipales, un explicable apasionamiento ha po
dido algunas veces impulsar a la adopción de medidas lega
les en la forma e injustificadas en el fondo, mientras que 
otras veces, en cambio, acuerdos sobradamente justificados 
en fondo resulten anulables por defectos extrínsecos impu
tables acaso a la imperiencia o a la buena fe de las personas 
inesperadamente llamadas a regir y purificar la vida local. 
Por ello,, a la par que una mayor rapidez, se impone una más 
amplia órbita jurisdiccional en los encargados de sus
tanciar esos recursos, y ello se logra con la creación de una 
Junta integradq. con representaciones selectas, cuya misión 
ha de consistir escuetamente en evitar que prospere* ló que 
sólo ha tenido una apariencia de legalidad, si es injusto, así 
como que sobre la validez substantiva prevalezcan acciden
tales consideraciones de trámite.

Fundado en las razones que preceden, el Presidente qtit 
suscribe, de acuerdo con el Directorio Militar, tiene el honor 
ele sompter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de

Barcelona, 28 de mayo de 1925.—Señor: A. L. R. P. de 
V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbancja.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Jefe del Gobier
no. Presidente del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.” Se crea con carácter transitorio, en ¿1 Mi

nisterio de ja Gobernación, una Junta éhciirgáda de’resol
ver, en el improrrogable plazo de tres meses, todos los. re
cursos tanto gubernativos como contepcioso-administrativos, 
entablados contra las deStitúciones de Secretarios de Ayun
tamiento, acordadas por las Corporaciones mmiicipalós o las 
Autoridades gubernativas, antes de la promulgación del 
Reglamento de Secretarios, Interventores y demás cmplea- 
dos municipales, aprobado por Real decreto, fecha 23 de . 
agosto de 1924, siempre que dichos recursos se hallen pen
dientes de resolución, en cuakjuier trámite e instancia.

Articulo 2? La Junta a que se refiere el artículo ante
rior estará integrada por el Direotor general de Adminis- 
IraruiH .... i 1 t « «p tració», Presidente; un Oficial Letrado del Consejo de
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Estado y un Secretario de Ayuntamiento, que lo será de 
la Junta con voz y voto. A petición de la Junta, fundada 
en el número de expedientes que ha de examinar, podrá 
aumentarse prudencialmente el número de sus miembros.

Artículo 3.° La Junta apreciará libremente las pruebas 
que se le suministren y resolverá por unanimidad o por ma
yoría en conciencia, siendo inapelables sus fallos, sin que 
contra ellos quepa recurso alguno, ni por la forma de la 
tramitación, ni por el. fondo del acuerdo. Asimismo podrá 
reclamar directamente cuantos informes y antecedentes es
time necesarios, tanto de los Tribunales como de las dis
tintas dependencias, Agentes y funcionarios del Estado. Los 
interesados podrán hacer por escrito, en plazo máximo de 
ocho días, las alegaciones que estimen pertinentes, dirigién
dolas al Presidente de la Junta.

Artículo 4.° Los Tribunales provinciales de lo Conten
cioso, la Sala tercera del Tributial Supremo y los Gobier
nos civiles remitirán al Ministerio de la Gobernación, en 
el término de quince días, todos los recursos comprendidos 
en el artículo l.° de este Real decreto, que tenga pen
dientes de resolución.

Artículo 5.° El Ministerio de la Gobernación dictará las 
reglas precisas para el cumplimiento de este Decreto.

Artículo 6.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
<ue se opongan a lo establecido en los artículos anteriores.

Dado en Barcelona a veintiocho de mayo de mil nove
cientos veinticinco.—ALFONSO.—El Presidente del Direc
torio Militar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 30 mayo 1925).

REAL DECRETO
A propuesta ¿el Jefe del Gobierno, Presidente del Direc

torio Militar, de acuerdo con éste y con arreglo a lo es
tablecido en Mi Decreto de esta fecha sobre organización de 
una Junta para el estudio y resolución de los expedientes 
gubernativos y contencioso-administrativos, relativos a des
tituciones de Secretarios de Ayuntamiento,

Vengo en nombrar para que formen parte de dicha Junta, 
bajo la Presiden-.ia del Director general de Administra
ción, a D. Carlos González Rothwoss, Secretario general 
del Consejo de Estado, y a D. Francisco Ruano y Cárriedo. 

Dado en Barcelona a veintiocho de mayo de mil nove
cientos veinticinco.—ALFONSO.—El Presidente del Direc
torio Militar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 30 mayo 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm.2.78T

GOBIERNO CIVIL SE LHWINCIA DE ZARAGOZA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
En vista de la baja habida en el ganado du

rante el actual mes, y de acuerdo con la Comi
sión permanente de esta Junta, se fija para lo 
sucesivo los siguientes precios para la venta al 
detall:

Ternera: clase 1.a, 5*80 pesetas kilogramo.
Idem, id. 2,n, 3*80 id. id.
Idem, id. 3.a, 2‘80 id. id.
Idem melosa, 3*30 id. id.
Idem con hueso, l‘30íd. id.
Carnero y oveja: 3‘80 id. id.: precio único.
Estos precios regirán en toda la provincia 

desde el día siguiente a su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se hace público para general conoci
miento y cumplimiento.

Zaragoza, a 8 de junio de 1925.
El Gobernador-Presidente, 

Enrique de Montero y de Torres.

Medalla del Homenaje.
CIRCULAR

Hallándose encargados los señores Delegados 
gubernativos de recabar, por medio de los^eño- 
res Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos 
de los respectivos partidos judiciales, la remi
sión de solicitudes de los peticionarios de la 
Medalla del Homenaje, creada por Real Decreto 
de 7 de mayo último, prevengo, por medio de 
esta circular, a los señores Alcaldes, que antes 
del día 15 del actual, remitan a los señores De
legados gubernativos las solicitudes correspon
dientes, para que éstos a su vez me las envíen, 
a fin de que mi autoridad pueda dar cuenta 
a la Superioridad del número de éstas, para 
la remisión de los correspondientes diplomas y 
medallas; las que, en su día, serán entregadas, 
por medio de los señores Delegados gubernati
vos, previo el pago de diez pesetas que señala 
el precitado Real decreto.

Dado el acrisolado patriotismo del vecindario 
de esta provincia, y el celo, no solamente de 
los señores Delegados gubernativos, sino tam
bién de los señores Alcaldes, confío, fundada
mente, en que, sin más excitaciones, serán nu
merosísimos los solicitantes, para poder osten
tar tan preciada y honrosa medalla.

Zaragoza, 8 de junio de 19*25.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Junta provincial de Protección a la Infancia 
y Represión de la Mendicidad

CIRCULAR .
Una de las ocupaciones o especie de tra aj^ 

más nocivo a que los menores de uno o de o 
sexo se dedican en la vía pública o en los c,^- 
u otras salas de espectáculos de esta ja 
como en las grandes urbes, en genei^y 
venta ambulante de periódicos, de comes i - 
o golosinas, de baratijas, etc. _ . . c.

Por muchas razones que atañen a la iastod0 
ción primaria, a la educación moral sobie 
y hasta a la higiene, el ejercicio de esa 1 
sión que tantos puntos de contacto nc' 
siempre con la mendicidad, ha sido tel trOs 
temente prohibido en unos casos, y e- 
cuidadosamente reglamentado, ^ptoda 
del arroyo no es solo abandono punm jpieu 
educación física y moral, sino su mas c.,n^je- 
negación: es muchas veces la preparar pa 
cuada para la precocidad delincuen 
otras ocasiones una forma inicua de exp 
de la infancia en provecho, acaso, de los. 
padres o de sus familiares. . , ]0 pro-

Por todo ello y de conformidad c ¡ coO 
puesto por esta Junta de mi presi1 
la legislación vigente, he venido a ibsp

l .° Que los menores de 10 anos de a ^guno 
otro sexo, no sean autorizados en ca 
para la venta ambulante. < i « U

2 .° Que los niños y niñas de ‘ ¿edi 
podrán ser autorizados por la Junta p
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carso a la venta ambulante fuera de las horas 
escolares, desde las siete horas a las veintiuna 
en los meses de noviembre a marzo y de las 
seis a las veintiuna horas en los meses de abril 
a octubre; pero estos menores deberán ir pro
vistos de un carnet o autorización que conten
drá las necesarias instrucciones, la fotografía y 
las circunstancias del interesado, con la firma 
del señor Secretario de esta Junta.

3 .° Que los niños o niñas mayores de 14 
años y menores de 16 a quienes la ley permite 
el trabajo, en general deberán también ir pro
vistos para la venta ambulante de un carnet 
distinto al anterior, a fin de facilitar la vigilan- : 
cia o la misión de los agentes por tratarse de 
una edad que, con relación a muchos menores, 
unas veces por su desmedrado desarrollo, otras 
por desproporcionado exceso se presta a dudas 
y confusiones que entorpecerían o frustrarían 
la diligencia de los agentes de la Autoridad.

4 .° Que los padres o encargados de los ni
ños que hayan de dedicarlos a la venta ambu
lante lo solicitarán así en la oficina de la Junta, 
sita en el Gobierno civil, cualquier día labora
ble, de seis a siete de la tarde, siendo de cuenta 
de la misma todos los gastos que se originen 
con la expedición de las autorizaciones.

5 .° Que con el fin de evitar perjuicios a los 
que en la actualidad se dedican a tal comercio, 
estas prescripciones comenzarán a regir el día 
l.° de julio próximo, debiendo para esta fecha 
estar dentro de estas instrucciones los menores 
a que las mismas se refieren.

6 .° Que por los agentes de la Autoridad se 
ran retirados de la vía pública y otros lugares 
los menores que no se hallen en las condicio
nes dichas, y los padres o encargados serán 
multados, sufriendo, en su caso, el arresto su
pletorio correspondiente, previa denuncia a mi 
autoridad de los infractores y recogida del car
net, en su caso, que será remitido al señorr 
Secretario de la Junta.

Zaragoza, 8 de junio de 1925.
El G oberíiador-Presidente, 

Enrique de Montero y de Taires.

la zona declarada infecta con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una taja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 6 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
• • •

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre 
aftosa en el término municipal de Pradilla de 
Ebro, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Los establos, que es la zona declarada infecta, 

¡ con linderos ostensibles, albergue y abreva
dero.

Zaragoza, 6 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
• • •

Núm. 2.782.
En cumplimiento del artículo 17 del Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad fiebre aftosa en los tér
minos municipales de Pedrola, Pastriz, Puebla 
de Alfindén y Erla, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 7 de febrero, 22 de fe
brero. 4 de mayo y 4 de mayo respectivamente.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 8 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.758.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 del Regla- 

Epizootias, se declara la enferme- 
acl fiebre aftosa en el término municipal de 
gmlon. debiendo, por tanto, las Autoridades y 

tpnCI02ai Í0S Y hacer cumplir a los in- 
r®sados las disposiciones reglamentarias, tanto 

as circunstancias actuales que a continuación 
cpi?yresan’ cuanto en las que las Autoridades 
pealen sucesivamente a medida que nuevas 
cari?101168- 0 exiian’ las cuales serán comuni- 

ts a Autoridad, a la Inspección provin- 
Clal y a los interesados.
La ra^can los animales enfermos: 

partida llamada Corral de los Calvos, que es

“ • !
Núm. 2.783.

En cumplimiento del artículo 17 del Regla- 
mdnto de Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad viruela ovina, en los tér
minos municipales de Muel, Letux, Cetina y 
Fuentes de Ebro, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 15 de noviembre y 9 de 
diciembre de 1924, 28 de enero y 21 de febrero 
de 1925, respectivamente.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza 9 de junio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torree.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.784.
46 k S. ídáwtíti M ds

Comisión Permanente.
Con arreglo a lo dispuesto eh el Reglamento 

de 2 de julio último y a las condiciones formu
ladas que han estado de manifiesto y contra Jas 
cuales no se ha presentado reclamación alguna, 
el día 27 del actual y hora de las doce, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, ante la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente en quien dele
gue, el concurso para contratar el suministro 
de material paradotar .de alumbrado eléctrico 
definitivo la Plaza de Santa Engracia y calle de 

-Costa. .
El tipo de tasación de los materiales que se 

mencionan en los apartados A y B es respecti
vamente de 25.B53 pesetas 86 céntimos y de 
9.000 pesetas, no admitiéndose proposición que 
no sea en baja de dichas sumas, debiendo ser 
extendidas con arreglo al modelo que figura al 
final de este anuncio.

Para tomar parte en el concurso cada licita- 
dor consignará en la Caja municipal o en la de 
Depósitos de esta provincia la suma de 1.267 
pesetas, con 69 céntimos si la oferta se refiere 
al apartado A y de 450 pesetas si se refiere al 
apartado B, o el total de estas cantidades si la 
proposición es para el suministro de todo el 
material. Los rematantes, en el plazo de diez 
días, a contar desde que se comunique la adju
dicación definitiva del servicio consignarán, co
mo depósito a responder del resultado del con
trato, el diez por ciento del importe en que se 
haya hecho la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, extendiéndose en papel de la clase 
octava, en el Negociado de Fomento de la Se
cretaría municipal y durante las horas de nue
ve a trece, desde el día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provinci i hasta el día anterior fijado para 
el concurso; advirtiéndose que si alguna propo
sición fuese .suscrita por apoderado, el poder 
habrá de ser bastanteadb por los Letrados Ase
sores del Ayuntamiento D. Marceliano Isábal y 
D. Pascual Comín, y que el Municipio se reser
va el derecho de admitir o desechar todas y 
cada una de las proposiciones que se formulen, 
pudiendo, por tanto, anular el presente concur
so. En el caso que se presenten dos o más pro
posiciones igualas, se verificará en el mismo 
acto de la apertura de pliegos licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos, y si 
apareciese igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio, sin perjuicio de oír 
los informes a que se refiere el último apartado 
del artículo 36 del mencionado Reglamento, 
siendo de cuenta del adjudicatario los gastos 
que origine este concurso y la formalización 
del contrato.

En sobre abierto se acompañará la cédula

del concursante y el resguardo que acredite 
haber constituido el depósito necesario para 
tomar parte; advirtiéndose que las proposicio
nes se ajustarán en un todo al modelo que más 
abajo se inserta, y que el pliego de condiciones 
queda desde esta fecha de manifiesto en aque
lla dependencia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1925. -El Presidente, 
Gonzalo G. Salazar.

Modelo de proposición".
D. ...,, vecino de. habitante en .....calle 

de...., núm....... , según cédula personal que ex
hibe, manifiesta que, enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y de las bases que han de regir en el concurso 
para el servicio e instalación de los materiales 
necesarios para dotar de alumbrado definitivo 
la plaza de Santa Engracia y calle Costa de esta 
ciudad, se compromete a suministrar los mate
riales correspondientes a.... apartado ... . de 
acuerdo con las indicadas bases y condiciones 
detalladas en la descripción que se acompaña 
a esta proposición, por la cantidad total de... 
(en letra) pesetas y en el plazo de .... (en letra).

(Pecha y firma del proponente).

Núm. 2.760.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Avisos.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios y su empleo de la carretera de Mores 
a Aranda y ventas de Oiría, kms 5 al 17, el con
tratista D. Luis Oñate,a quien se adjudicó la con
trata por esta Jefatura en 24 de agosto de 1?--', 
y a los efectos de la devolución de la fianza que 
se constituyó para responder de la contrata; se 
anuncia, de conformidad a la Real orden de 
agosto de 191.0 ^Gaceta del 22), en este Bo l ET - 
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los MuniQP1 
a que afectan los obras, remitan, en el plaz0 
treinta días, a la Jefatura de Obras pública^ 
la provincia, certificación de haber o no re - 
mación contra el Contratista por dichas 0 1 
entendiéndose que no hay reclamación alg 1 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 6 de junio de 1925. — El Iugecl 
Jefe, P. A., Primitivo M. Sagasta.

. Núm. 2.761.
Habiendo terminado la ejecución de las 

de acopios y su empleo de la carretera 
drid a Francia por la Junquera, kms. M & 
y 221 al 223, el Contratista D. Juan ! futura 
a quien se adjudicó la contrata por esta - v. 
en 11 de septiembre de 1922, y a los .e ‘.-ara 
la devolución de la fianza.que se co.nslll /\0¡5for' 
responder de la contrata; se anuncia, de, 
midad a la Real orden do 3 de agosto
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faceta del 22), en este Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan 
las obras, remitan, en el plazo de treinta días, a 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra 
el Contratista por dichas obras, entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reciben 
certificaciones.

Zaragoza, 6 de junio de 1925. — El Ingeniero- 
Jefe. P. A., Primitivo M. Sagasta.

SECCIÓN SEXTA
Castiliscar. N.° 2.705.

La subasta de arriendo del arbitrio del Ma
tadero de esta localidad, para el ejercicio de 
1925-26, se celebrará en la Casa Consistorial, el 
día 25 del actual, a las diez de su mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, sobre el tipo en 
alza de 1.000 pesetas, con arreglo al pliego de 
condiciones formulado al efecto.

Castiliscar, 5 de junio de 1925. — El Alcalde, 
Patrocinio Sánchez.

Daroca. N.° 2.692.
Formados por la Comisión municipal Perma

nente los pliegos de condiciones para el arrien
do del arbitrio de carnes y derechos de macelo, 
para el arbitrio de bébidas espirituosas y alco
holes, para el arriendo de los derechos y tasas 
a° i a^rao^acen’a Y repeso y para el arriendo 
de los derechos y tasas de extracción de pie- 
ras de las canteras dél comúm, se hallan todos 
ios expuestos en la secretaría municipal, hasta 

ei día quince del corriente, a las once de la ma- 
ana,en que tendrá lugar, la subasta pública, con 
reglo a los pliegos de condiciones respectivos, 
^roca 3 de junio de 1925. — El Alcalde, 

a . Gracia Saldaña.
El Burgo de Ebro. N.° 2.772. 

d^ar,a°brainza del reParto general de utilida- 
i añ0 í9‘24-25, tendrá lugar los días 

trimp t actua1’ Para el primero y segundo 
^stoSíeS’ Pri™er Período, en la Casa Con- 
Período\yohmtariode jUh° prÓXÍm0’ en segundo 

Pane y Cuat'to trimestre de dicho re- 
jülio durante los días y 16 de 
del mLm S°’ en Primer Período, y el día 31 

E Rm? J8, S6g,indo período.
Íl,UÍ° 1925 ~E‘ 

Al oh- f ! , Fabara. N.° 2.766. 
Puesto 9^1)6hHo?1P ]reclainaciones, estará ex- 
toientoeiexnpd^? "1 Ayunta- 
tación de 2 57^0"^ de .transferencia y habili- 
h.0. 5 o 6o v p*? Pesetas délos capítulos l.°, 
7°, 3°’v úniPr, 01 1 Pl*esuPuesto, y artículo l.e, 
4'0. 5." *^P1^10 3-°. 6.°# II, artículo 

Lo ..h a 1 ’ respectivamenté.
10 í^dei 103 efect08 d61 artícu. 

Fabd6 "Mí HaCÍeíadÍ m“nioiPal 

ri9ue Vaílespi.ÍUni? d° 1925-- El Alcalde, En-

Lucena de Jalón. N.° 2.777.
Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 26 del 

reglamento de 2 de julio último, sobre contra
tos municipales, se anuncia al público, por el 
término de cinco días, el acuerdo del Ayunta
miento Pleno de contratar, por medio de subas
ta, el servicio de pesas y medidas de uso obli
gatorio y los derechos del macelo para el ejer
cicio de 1925-26.

Si contra dicho acuerdo no se presentase nin
guna reclamación, se celebrarán las subastas el 
día 28 del actual, a las once, en la Casa Consis
torial y con sujeción al pliego de condiciones, 
que también se halla de manifiesto.

Lucena de Jalón, 6 de junio de 1925.— El Al
calde, Bruno Lamana.

Nuévalos. N.° 2.764.
Habiéndose acordado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia la celebración de subastas 
para contratar el servicio de pesas y medidas y 
el de matadero, con carácter obligatorio, duran
te el año de 1 «25-26, se anuncia al público por 
término de cinco días, a los efectos de reclama
ciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, advirtiéndose que transcurrido dicho pe
ríodo no se admitirá ninguna.

Nuévalos, a 5 de junio de 1925. — El Alcalde, 
Ramón Lozano.

Pedrola. N.° 2.763.
El Ayuntamiento pleno de mi presidencia, 

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, sobre contra
tación de obras y servicios municipales, ha acor
dado sacar en pública subasta la contratación 
del servicio de pesas y medidas del ejercicio de 
1925-26, bajo el tipo en alza de 1.500 pesetas, la 
cual tendrá lugar el día 15 del mes actual y hora 
de las diez de la mañana, hasta cuyo día podrá 
ser examinado el pliego de condiciones y regla
mento que se halla expuesto al público en la se
cretaría municipal y presentar cuantas reclama
ciones crean convenientes; advirtiendo que si en 
dicha subasta no se presentase proposición algu
na, se celebrará otra 2,*, con la rebaja del 25 por 
100, el día 25 del mismo mes y a la misma hora. 

Pedrola, 6 de junio de 1925. — El Alcalde ac
cidental, Generoso Bericat.

Sos del Rey Católico. Núm. 2.780 
Pueblos del partido. — Se convoca a los Ayun

tamientos de este partido judicial a la reunión 
de representantes, que tendrá lugar el día 17 de 
los corrientes y hora de las once, en esta Casa 
Consistorial, con objeto de: constituir la agru
pación obligatoria a que se refiere el art. 15 del 
Reglamento sobre población y términos muni
cipales; examinar las cuentas carcelarias del 
ejercicio de 1923-24 con su prórroga; id. las 
cuentas por obligaciones de la Delegación gu
bernativa del partido, y formar el presupuesto 

¡ de ingresos y gastos para atenciones de la Ad- 
1 mistración de justicia en el año 1925-26.

* Sos del Rey Católico, 5 de junio de 1925.—El 
i Alcalde, José Gayarre. .
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración^de Justicia
Núm, 2.612.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Edicto.

D. Juan González Ocampo y González Escan- 
dón, Juez de instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa- 

bidades pecuniarias que han de hacerse efec
tivas en ejecutoria núm. 49 de 1923, sobre ho
micidio, contra Eustaquio Alonso Lázaro, se 
ha acordado, en providencia de esta fecha, sa
car a la venta en pública subasta, por primera 
vez, por el tipo de su tasación, los bienes situa
dos en Torrehermosa y que al final se descri
ben; cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, el día veintisiete de junio 
próximo, a las once horas, con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo de ta
sación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .a Podrán hacerse posturas a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4 .a Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación referente a los 
títulos de propiedad que no existen.

Bienes objeto de la subasta.
1. Una finca, en la partida de San Sebastián» 

de once áreas y noventa y una centiáreas de 
cabida; que linda al saliente la finca de Pascual 
Gutiérrez, mediodía camino, norte María Tube
ro y poniente barranco: tasada en la cantidad 
de dos mil pesetas.

2. Otra, en la misma partida que la anterior, 
de siete áreas y noventa y cuatro centiáreas de 
cabida; que linda al saliente acequia; mediodía 
Lucía García, norte Gaspar Alonso y poniente 
camino: tasada en mil pesetas.

3. Otra, en Los Olmos, de veintitrés áreas y 
ochenta y dos centiáreas; que linda al saliente 
acequia, mediodía Hilario Larena, norte cape
llanía y poniente camino: tasada en mil quinien
tas pesetas.

4. Otra, en la Losa, de tres áreas y noventa 
y siete centiáreas de cabida; que linda al salien
te senda, mediodía Pascual Gutiérrez, norte Ro
mán García y poniente acequia: tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

5. Otra, en Pijuar de Abajo, de diez y nueve 
áreas y ochenta y cinco centiáreas; que linda 
al saliente senda, mediodía Miguel Tubero, ñor 
te Lucía García y poniente acequia: tasada en 
quinientas pesadas.

6. Otra, enCerro Colmenar, de siete áreas 
y noventa y cuatro centiáreas; que linda al sa
liente cerro, mediodía Benito Larena, norte Te- 
lesforo Arguedas y poniente Rafael Larena: ta
sada en trescientas pesetas.

7. Otra, en los Vallejos, de siete áreas y no
venta y cuatro centiáreas de cabida; que linda 
al saliente cerro, mediodía Castor García, norte 
Santiago Gutiérrez y poniente cerro: tasada en 
trescientas pesetas.

8. Otra, en igual partida que la anterior, de 
diez y nueve áreas y ochenta y cinco centiáreas 
de cabida, que linda al saliente y poniente ce
rro, mediodía Telesforo Arguedas y norte Flo
rentino Mateo: tasada en quinientos pesetas.

9. Otra, en la Fuente de Bernabé, de quin
ce áreas y ochenta y ocho centiáreas; que linda 
al saliente Agustín García, mediodía y norte 
cerro y poniente camino: tasada en cuatrocien
tas pesetas.

10. Otra, en Carra Huerta, de quince áreas 
y ochenta y ocho centiáreas; que linda al sa
liente Francisco Larena, mediodía Ramón Gar
cía, norte Pascual Delgado y poniente yermo: 
tasada en trescientas pesetas.

11. Otra, en igual partida que la anterior, 
de quince áreas y ochenta y ocho centiáreas: 
que linda al saliente yermo, mediodía Ramón 
García, norte Santiago García y poniente cerro: 
tasada en trescientas pesetas.

12. Otra, en igual partida que la anterior, 
de siete áreas y noventa y cuatro centiáreas: 
que linda al saliente camino, mediodía Bruno 
Bailón, norte León Gutiérrez y poniente cerro: 
tasada en ciento cincuenta pesetas. . .

13. Otra, en Cañadas Lenguas, de diez y 
nueve áreas y ochenta cinco centiáreas de ca
bida; que linda al saliente Félix Larena, me
diodía Angel Sánchez, norte y poniente 
fonso Gutiérrez: tasada en trescientas pesetas-

14. Otra, en Palomares, de once áreas no^ 
venta y una centiáreas; que linda al sanen e 
María Tubero, mediodía y poniente cerro 
norte Romualdo García: tasada en doscien : 
pesetas. . -

15. Otra, en Vallejo del Sardo, de diez^ 
nueve áreas y ochenta y cinco centiáreas; 9 , 
linda al saliente y poniente con cerro, medie। • 
Patricio Rodrigo y norte Tomás Alamo: tas 
en trescientas pesetas. . ¿g

16. Otra, en Las Lagunillas, de vemti * 
áreas y ochenta y dos centiáreas; linda al sa 
te Pascual García, mediodía Víctor Apar‘ ' 
norte Pedro Bailón y poniente León Gutie 
tasada en trescientas pesetas. , tre5

17 Otra, en el Carril, de cuarenta y 
áreas y sesenta y siete centiáreas de cao 
que linda al saliente camino, mediodía y Ug. 
Gaspar Alonso y poniente cerro: tasada en 
cientas pesetas. . .. :6te

18. Otra, en Llano del Prado, de velD 
áreas y sesenta y nueve centiáreas de c f 
que linda al saliente Bruno Bailón, mem^^j 
poniente senda y norte Miguel Tubero: 1 
en cuatrocientas pesetas.

19. Otra, en Cañadilla Alta, de once
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y noventa y una centiáreas de cabida: que linda 
al saliente Gregorio Jubero, mediodía Inocencio 
Bailón, norte Miguel García y poniente Panta- 
león García: tasada en doscientas pesetas.

20. Otra, en Cañadilla, de once áreas y no
venta y una centiáreas de cabida; que linda al 
saliente y norte Pascual García, mediodía Dio
nisio Arguedas y poniente senda: tasado en 
cuatrocientas pesetas.

21. Otra, en Alto de Juan Casado, de siete 
áreas y noventa y cuatro centiáreas; que linda 
al saliente León Gutiérrez, norte el mismo, me
diodía y poniente senda: tasada en doscientas 
pesetas.

22. Otra, en Cerrullana, de veintrés áreas y 
ochenta y dos centiáreas; que linda al saliente 
} norte cerro, mediodía y poniente senda: tasa
da en quinientas pesetas.

23. Otra, en Pichuelo, de tres áreas y no
venta y siete centiáreas de cabida; que linda al 
saliente cerro, mediodía Gaspar Alonso, norte 
rascual García y poniente Román García: tasa
da en cien pesetas.
nnv* en Carra Alconchel, de tres áreas y 
oventa y siete centiáreas de cabida; que linda 

norf j A?te ^aI?!no, raediodía Lorenzo García, 
cío- M^agUe Atonso y poniente Víctor Apari- 
tio. tasada en cincuenta pesetas.

611 igual Partida Que la anterior, 
linda noventa y siete centiáreas; que
renzo 'enTte Caramo, mediodía y norte Lo- 
tasada ph -a Lacruz y P°niente Víctor Aparicio:

9 da cincuenta pesetas.
venta v pmt 611 astillo, de siete áreas v no- 
al saíiemp vtr° centláreas de cabida; que linda 
Camacho SA'?da- mediodía Bernardo
pesetas n°lte M1^uel Alonso: tasada en cien 
áre¿y?uat’r^CrIa Sa5 Sebast¡án, de siete 
al saliente T de cabida; 9116 linda 
Gartia norfo8 h¥0 García' mediodía Pablo

POnÍente Fél¡X García:
veota v síofó60 el Virgel, de tres áreas y no- 
;aliente y eD0C,®inbareas de d™ linda al 
■'lateo y noX r o “V0’ mediodía Vicente 
‘^ta pesetas Gar°la: tasada en ciento cin- 
?0ventaOyraúaILC?yr-Arh^ de sieíe áreas y

Maria Tubero mD r T8’ qU6 Hnda al salien- 
;y°nso y poniente r|dl°dla Cerr0’ norte Gaspar 
"¿“dientes pea®t2ementB Qatiérri® ‘aaada 

retre8 6Íeo’ea Í8ual Partida que ia anterior 
rnda al SDy siete centiareas que

norte ía^nn mediodia Hilado
eon, cie" peseta! Omente María Yuber0: 

^asyn,^a La C ta del SapOi de
Pnente Félix r 5 0te cent|áreas; que linda al ^otmaeha11:’ medi°día «1 mismo norte

^^taa)P~to Le6n Gutiérrez: 

^atV^titrés á?efl^a parutida quo la ante- 
^«bidaP^8,,^ 7 do. cen- |

’ llnda al saliente Rafael

Larena, mediodía cerro, norte Francisco Re
macha y poniente camino: tasada en trescientas 
pesetas.
, 33. Otra, en Llano de la Cueva, de quince 
áreas y ochenta y ocho centiáreas de cabida; 
que linda al saliente Rafael Larena, mediodía y 
norte cerro y poniente Pascual Delgado: tasada 
en doscientas pesetas.
, 34. Otra, en Cerro Lanegra, de veintitrés 
áreas y ochenta y dos centiáreas de cabida; que 
linda al saliente Pascual Delgado, mediodía Vi
cente Mateo, norte Pascuala Lázaro y poniente 
Patricio Rodrigo: tasada en quinientas pesetas.

35. Otra, en Cerro Lanegra, de siete áreas y 
noventa y cuatro centiáreas; que linda al salien
te Rafael Valtueña, mediodía y poniente cerro 
y norte Domingo Valtierra: tasada en doscien
tas pesetas.

36. Otra, en Corral Serreno, de siete áreas 
y noventa y cuatro centiáreas; que linda al sa
liente yermo, mediodía y norte Luis García y 
poniente Miguel Alamo: tasada en doscientas 
pesetas. 

37. Otra, en Valdehornillos, de siete áreas y 
noventa y cuatro centiáreas de cabida; que lin
da al saliente cerro, mediodía senda, norte Be
nito Larena y poniente Telesforo Arguedas: ta
sada en cuatrocientas pesetas.

38. Otra, en igual partida que la anterior, 
de once áreas y noventa y una centiáreas de 
cabida; que linda al saliente yermo, mediodía 
Telesforo Arguedas, norte Rafael Valtueña y 
poniente senda: tasada en trescientas pesetas.

39. Otra, en Cabezas Rubias, de once áreas 
y noventa y una centiáreas de cabida; que linda 
al saliente cerro, mediodía senda, norte Agus
tín Gracia y saliente Gaspar Alonso: tasada en 
trescientas pesetas.

40. Otra, en la Sendilla, de once áreas y no
venta y una centiáreas de cabida; que linda al 
saliente Pascual Delgado, mediodía Juan José 
Rodrigo, norte Telesforo Arguedas y poniente 
Luis García: tasada en doscientas pesetas.

41. Otra, en Garcebián, de siete áreas y no
venta y cuatro centiáreas de cabida; que linda 
al saliente y poniente cerro, mediodía Tomás 
Alonso y norte Florentino García: tasada en 
doscientas pesetas.

42. Otra, en igual paraje que la anterior, de 
diez y nueve áreas y ochenta y cinco centiáreas 
de cabida; que linda al saliente y poniente ce
rro, mediodía Francisco Larena y norte Lean
dro Gutiérrez Rodrigo: tasada en quinientas 
pesetas.

43. Otra, en el Parral, de quince áreas y 
ochenta y ocho centiáreas de cabida; linda al 
saliente Miguel García, mediodía senda, norte 
camino y poniente Silvestre Lázaro: tasada en 
trescientas pesetas.

44. Otra, en Carrasca Alta, de veintisiete 
áreas y setenta y nueve centiáreas; que linda 
al saliente María Ynbero, mediodía Telesforo 
Arguedas, norte camino y poniente senda: tasa
da en setecientas cincuenta pesetas.

45. Otra, en Cañada la Charca, de once áreas 
y ochenta y ocho centiáreas de cabida; linda al
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saliente senda, mediodía y norte yermo y po- ; 
niente Zacarías Aparicio: tasada en cuatrocien- ! 
tas pesetas.

46. Otra, en Los Chaparrales, de treinta y 
una áreas y setenta y seis centiáreas; que linda 
al saliente y mediodía Miguel Alonso, norte 
Paulino Martínez y poniente Rafael Valtueña: 1 
tasada en seiscientas pesetas.

47. Otra, en Los Chaparrales, de sesenta y 
ocho áreas y setenta y cuatro centiáreas; que 
linda al saliente Rafael Valtueña, mediodía Pas
cual Gutiérrez, norte Gregorio Bueno y ponien
te yermo: tasada en ochocientas pesetas.

48. Otra, en Los Chaparrales, de siete áreas 
y noventa y cuatro centiáreas de cabida; que 
linda al saliente cerro, mediodía y poniente ca
mino y norte Bruno Bailón: tasada en doscien
tas pesetas. .

49. Una viña, en Los Chaparrales, de quince 
áreas y ochenta y ocho centiáreas de cabida; 
que linda al saliente Carlos García, mediodía y 
poniente cerro y norte Juan Martínez: tasada 
en tresci entas pesetas.

50. O^ra viña, en Guadullo, de quince áreas 
y ochenta y ocho centiáreas de cabida; que lin
da al saliente Francisco Remacha, mediodía 
Tomás Alonso, norte Santiago Gutiérrez y po
niente Gregorio Bueno: tasada en doscientas 
pesetas.

51. Otra, en igual partida que la anterior, 
de diez y nueve áreas y ochenta y cinco centiá
reas de cabida; que linda al saliente Pascual 
Gutiérrez, mediodía y camino, norte y poniente 
Gregorio Bueno: tasada en trescientas pesetas.

52. Una era, de pan trillar, sita en la partida 
Los Llanos, de siete áreas y noventa y cuatro 
centiáreas de cabida; que linda al saliente ca
mino, mediodía, poniente 5' norte senda: tasada 
en doscientas cincuenta pesetas.

53. Un casa, señalada con el número cinco 
de la calle del Castillo; que linda por la derecha 
calle, izquierda José García y espalda Pascual 
García: tasada en tres mil quinientas pesetas.

54. Un pajar y corral, en la calle del Casti
llo, señalado con el número catorce; que linda 
por la derecha calle de las Peñas, izquierda 
Francisco Remacha y espalda José García: ta
sado en mil doscientas cincuenta pesetas.

55. Un solar en Cantarranas, sin número; 
que linda por la derecha Patricio Rodrigo, iz
quierda y espalda el dueño: tasado en cien pe
setas.

56. Una majada, en Cerrolanegra; que linda 
por los cuatro puntos cardinales con Gaspar 
Alonso: tasada en cincuenta pesetas.

Bienes muebles, frutos y semovientes que se hallan 
en poder de D. Teles foro Aryuedas, depositados, 
que también se subastan:
l. ° Una cómoda de pino con cuatro cajones 

grandes y dos pequeños: tasada e'n sesenta pe
setas.

2. ° Una mesa camilla, de pino, en buen uso: 
tasada en quince pesetas.

3. ° Un espejo de pared, de regular tamaño: 
en cinco pesetas.

4. ° Dos cuadros pequeños con marco y cris
tal: tasados en una peseta.

5. ° Tres cuadros mayores con mareo y sin 
cristal: tasados en tres pesetas.

6. ° Diez cahíces de trigo puro: tasados en 
seiscientas pesetas.

7. ° Ocho cahíces de cebada: en doscientas 
cincuenta pesetas.

8. ° Seis medias de trigo centeno: tasadas en 
treinta y seis pesetas.

9. ° Ocho ovejas lanares: en doscientas ochen
ta pesetas.

Dado en Ateca, a veintiocho de mayo de mil 
novecientos veinticinco. — Juan G. Ocampo. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

PARTE NO OFICIAL

El Término de Almozara celebrará, el día 14 
próximo, a las diez de la mañana, en la Casa de 
la Ciudad, Capítulo general extraordinario para 
tomar acuerdos relativamente al modo de au 
mentar el caudal de aguas para el riego.

El mismo día y en el mismo lugar, a las onc 
de la mañana, celebrará Capítulo general or^ 
nario' correspondiente al año capitular de .
a 1925. . 1.

La concurrencia a ambos Capítulos n taui '
ser personal o por delegacióh escrita, en 
capitular con voto. ,

Las cuentas del año último estarán de m n 
esto hasta ese día, en casa del Depositario,. 
rería, 7, de dos a cinco de la tarde. _ 

Ciudad, día 6 de junio, año de 192o.— ’ 
curador mayor, Francisco Sanz.

Núm. 2.'770.

Compañía Aragonesa de Minas ,
Por acuerdo del Consejo de Adiai-ij'^'^y. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en_ ^^)eC¡0. 
tutos sociales, se convoca a los 
nistas de la Compañía a Junta S0I1|eiI,a!1v)prie!ii'- 
ria. que se celebrará, el lunes 29 "e- ^^,.¡¡¡0 
mes. a las once de la mañana, 1 6(TUndo 
social do la Compañía, Puigcerda, = 
derecha. - . a 1-1 Junta88

Para tener derecho de asistencia y ‘ rUt)rd( - 
deberán depositar las acciones o ; ^ito 
de depósito do Establecimientos ‘■L -ja, ca 11 
Zaragoza, en el domicilio do la G ’ yeil 
Banco de Aragón y en el Banco y1-,\je]giqiió 
Bruselas, en la Societó genérale *- eeieb'< 
ocho días antes del señalado pata - . .-.i 
ción. El recibo de estos estabieemn- , 
necesario para asistir a la Junta .^dd1

El derecho de asistencia y demás^puest' 
legarse en otro accionista en ht i"1 
por los Estatutos. r __

Zaragoza, 5 de junio de । p’fjiid5 
aragonesa do Minas: Un adm.mstra<l ’ 
co Cano. . .
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